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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 045-ZOZS’TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano 29 de abril
de 2025. Las 12h43. VISTOS.- Agréguese a os autos la razón de imposibilidad de
posesión de perito sentada & 25 (le abril de 2025, por la secretaria relatora del
despacho’.

ANTECEDENTES

1. El 23 de abiL de 2025, mediante auto designé al señor Denis Orlando Samaniego
Guzmán como perito en el área o profesión de •:CrimiIalistica con especialidad
en ‘Informática íorene’ de Cantón Quito. prot’incia de Pichincha, con el objeto
de que reaice la pericia que consiste en determinar la ‘Fecha original de
¡jublicación, Autenticidad de? car,tc,,ido itletadata asociada, Vinculación con la
cugnto @yadiro_bayas, Verj?cocióii (le eliminación posterior del contenido,
T-anscripción literal dci contenido audiovisual, ídentijicació;i de funcionarios

públicos pa,ticipantes’ de varios e ilaces publicados en la red social x, descritos
en la denuncia. El mencionado profesional debía posesionarse en el cargo, el 25
de abril de 20252.

2. El 25 de abril de 2025, según consta de la razón sentada por la secretaria
relatora de este despacho, en la fecha y hora establecida por esta autoridad, el

señor Denis Orlando Samaniego Guzmán, no compareció ni justificó su
inasistencia para posesionarse corno perito-4.

Al respecto, en mi calidad de jueza de instancia considero y dispongo:

PRIMERO.- DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL PERITO EN EL ÁREA O PROFESIÓN
DE ‘CRIMINALÍSTICA”, ESPECIALIDAD DE ‘INFORMÁTICA FORENSE”

1.1 En razón de los antecedentes antes expuestos. designo al señor Freddy
Nicanor Calderón Pazrniño perito acreditado por & Conseo de la judicatura.
para que realice la pericia en el área o profesión criminalística”, especialidad
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“informática Forense’, cuyo objeto consiste en determinar “Fecha original de
publicación, Autenticidad del conte,,ido, Metadata asociada, Vinculación con la
cuenta @yadira_bayos, Venficación de elitiii,iación posterior del contenido,
Transcripción literal del contenido audiovisual, ldntiflcación de funcionarios
públicos participantes” de varios enlaces publicados en la red social x, descritos
en la denuncia.

1.2Acorde a lo establecido en los artículos 170 y 175 deI Reglamento de Trámites
del Tribunal CoriteTicioso Electoral se dispone que el perito designado, señor
Freddy Nicanor Calderón Pazmiño acuda a este despacho ubicado en el
séptimo piso de las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, calles Juan
León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de la dudad de Quito. Distrito
Metropolitano, para que se posesione ante esta juzgadora el día 30 de abril de
2025, a las 11h00.

1.3 Para la posesión se servirá presenta,’ su céduia de ciudadanía y certificados de
votación y de acreditación como perito. Se advierte que) en el caso de que no
acuda en e: dia y hora señalados para su posesión, ni justifique su inasistencia
se sentará la razón respectiva.

1.4Ura vez posesionado el perito, la secretaria relatora entregará al profesiona e
objeto de la pericia, para lo cual levaTitará la coi’i’espondente acta entrega-
recepción que se stisci’ibi,’á por d tiplicado entre la secretaria ieatora y &
perito.

SEGUNDO.- ENTREGA DE INFORME PERICIAL Y COMPARECENCIA DEL PERITO
EN LA AUDIENCIA

2.1 El inForme pericial deberá ser entregado en e plazo de (07) siete días,
contados a partir del día siguíeite de a posesión, cumplirá con os elementos
descritos en el artículo 174 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral y sei-á notificado a las partes procesales conforme lo
estabece el artícuo 175. ihideja

2.2 Lo dispuesto en e párrafo que antecede, deberá ser presentado en a recepción
documental de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral. En el
caso de remitir documentos de Forma digital. os mismos contendrán as Firmas
electrónicas, plenamente vaidalies en el sistema oíicial de verificación y
vaidación Firma Ec, ¡jara el efecto se enviará a las direcciones electrónicas de
la Secretaría Geriera de este Tribunal: secretai’ageneraajkce.gobec y
secretan a.genera 1 .tçe.o m@)g,nai Icomn.

2.3 La prueba pericial observará las d ispOSi(. unes estaberi das en e Reglaine nto
de Tr,nites de; Tribunal Contencioso Electoral, entre eLas. la obligación del
perito de concurrir a la audiencia oral única de prueba y alegatos para qe
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sustente su informe, conteste el interrogatorio y contrainterrogatorio que
1 legaren a presentar las pJ tes ¡ocesa les.

2.4 El denunciante, Fdwin Eugenio Angulo, cubrirá los honorarios de la prueba
pericial de acuerdo al último inciso del articulo 170 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notiííquese el presente auto:

3.1 A la denunciante, inagister Shirani Diana Atarnaint Wampntsai, presidenta del
Cc,nseo Naciona E:ectoral ya sus patrocinadores, en las siguientes direcciones
electrónicas: asesoriaiurkiicaÜcne.cobec; 1oíanIz’11an cne.gob.ec;
bettybaez6tcne.oh.ec; estebaiirtieda(cne.gobec; ivannamnra@ue.pob.ec;

secietanageneral@cnegob.ec; dianaatarnaintccne.gob.ec; así como, en la
casilla contencioso electoiai Nro. 003.

3.241 denunciante, abogado Edwin Eugenio Angulo, director provincial de Santo

Domingo de os Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica, 21 de Enero, Lista

3, en las siguientes direcciones electrónicas: edwineugenic, 15@vahoo.corn y

exelectoral-oijUook,cont así como, en la rasilla contencioso electora Nro.
079.

3.3 A a denunciante, señora Amada Maria Ortiz Olaya en las siguientes direcciones
etectrónicas y a su patrocinador: lexelectoralMot,tloc,k.corn y
a bEda vidvalveide6hotn,ai LLom; asÇ corno, en la casilla co nteiicioso electoral
Nro. 083.

3.4A la denunciada, señora fadira del Rosario Hayas Uriarte y su patrocinador, en

las siguientes direcciones electrónicas: alj.asalueroaDliotinail.con y
yadirabavasu@hotniail.com; así coillo, en la rasilla contencioso electoral Nro.
161.

3.541 denunciado, señor Carlos Miguel Cuesta Mvarez, en las siguientes
direcciones electrónicas: he nryescohar2 121 ho mai 1 ,conl; y,
cuestaa] varezca rl osniiini el 2 D 5gnia3l.coni; así con o, en la casil la conten cioso
electoral Nro. 155.

36A1 doctor. Diego faya ViHacrés, defensor pchHco asignado en la dirección

electrónica: diava(deíensoria.u!,.ec.

3.7Al señor Freddy Nicanor Calderón Paziniño, en calidad de perito designado en
la siguiente dirección electrónica: reddvcalderun I99Ogriiail.coin.
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Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribuna!
Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora
del despacho.

de abril de 2025.

‘C-’ -

Aag ?risj,a \lranJo l.ozada’
Secretaria Relatora
Tribunál Contencioso EIec[&ral

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” tJ Abg Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral
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